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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

2255 REAL DECRETO 2793/1986, de 30 de diciembre, 
sobre ampliación del traspaso de funciones, servicios y 
medios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía efectuado por el Real Decreto 4096/1982, 
de 29 de diciembre.

Por Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1983), se traspasaron a la 
Junta de Andalucía funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de Cultura, así como los correspondientes 
medios personales, materiales y presupuestarios.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
transferencias previstas en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, está Comisión tras consi­
derar la conveniencia de ampliar determinados medios personales 
y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados, en materia 
de cultura, adoptó en su reunión del día 24 de noviembre de 1986, 
el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a 
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
diciembre de 1986

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, de fecha 24 de noviembre 
de i 986, por el que se amplía el traspaso de funciones y servicios, 
y determinados medios personales adscritos a los servicios traspa­
sados a la citada Comunidad, en materia de cultura, por el Real 
Decreto 4096/1982, de 24 de diciembre.

Art. 2.º En consecuencia, queda traspasado a la Junta de 
Andalucía el personal y créditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones números 2 y 3, adjuntas al propio Acuerdo de la 
Comisión Mixta, que se incluye como anexo del presente Real 
Decreto, en los términos que allí se especifican.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin peijuicio de que el Ministerio de 
Cultura produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, 
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los 
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se 
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.º Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación número 3, serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Cultura, los certificados de reten­
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», publicán­
dose igualmente en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Doña Carmen Pérez Fragero y Rodríguez de Tembleque y doña
María Soledad Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión
Mixta de Transferencias Aministración del Estado-Junta de
Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 24 de 
noviembre de 1986, se adoptó el Acuerdo de ampliación del 
traspaso de funciones y servicios, y medios de la Administración 
del Estado traspasados a la Junta de Andalucía, en materia de 
cultura, por Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en que se 
ampara la ampliación de funciones, servicios y medios.

La Constitución en el artículo 148 establece que las Comunida­
des Autónomas podrán asumir competencias en materia de «Pro­
moción del deporte y de la adecuada utilización del ocio» (apartado 
1, número 19), y en el artículo 149 reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre «Relaciones internacionales» (apartado 1, número 
3). Igualmente, la Constitución, en el artículo 149.2, señala que, 
«Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comuni­
dades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura 
como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas».

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece en el artículo 13, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, la competencia exclusiva de las siguientes materias: 
«Deporte y ocio» (número 31).

La Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física 
y del Deporte, dispone que el Consejo Superior de Deportes, 
Organismo autónomo dependiente del Ministerio de Cultura, 
ejercerá las funciones del Estado para el fomento y coordinación de 
la actividad físico-deportiva, asegurando una coordinación perma­
nente y efectiva de las Administraciones Públicas en la promoción 
y difusión de la cultura física y del deporte.

De otra parte, el Real Decreto 972/1981, de 8 de mayo, fija la 
composición y competencias del Pleno y de la Comisión Directiva, 
así como las funciones de determinados Organos del Consejo 
Superior de Deportes, y los Reales Decretos 177/1981, de 16 de 
enero, y 1697/1982, de 18 de junio, desarrollan cuanto en la citada 
Ley 13/1980, General de la Cultura Física y del Deporte, se prevé 
sobre clubes y federaciones deportivas, y sobre agrupaciones 
deportivas, respectivamente.

Por último, el Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre, 
traspasó funciones y servicios del Estado a la Junta de Andalucía, 
determinadas materias, entre ellas todas las relativas al Deporte, 
previendose en la citada disposición determinadas actuaciones en 
relación a Institutos Nacionales de Educación Física e Instalaciones 
Deportivas de «Chapina».

Consecuentemente con cuanto antecede, el presente acuerdo 
completa los objetivos que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene respecto de sus competencias en materia deportiva, posibili­
tando así la adecuada prestación de servicios en esta materia.



B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma de Andalu­
cía e identificación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan a la Junta de Andalucía en los términos del 
presente acuerdo, del Real Decreto y demás normas que lo hagan 
efectivo, y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las 
siguientes funciones:

B. 1. La gestión del Instituto Nacional de Educación Física 
de Granada. Dicha gestión comprende la vigilancia y el control de 
las instalaciones, la programación y organización de actividades, la 
elaboración de presupuestos y el control de ingresos y gastos.

B. 2. La Junta de Andalucía asume, en virtud del presente 
Acuerdo, el derecho de uso que ostenta el Consejo Superior de 
Deportes sobre las instalaciones deportivas de «Chapina» (Sevilla), 
a las que se refiere el Real Decreto 1915/1978, de 8 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto), en los términos y 
condiciones que en la citada disposición se mencionan, y que se 
reflejan en el oportuno anexo.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan con 
especificación, en su caso, de las circunstancias concurrentes en los 
mismos.

Se traspasan el derecho de uso sobre los inmuebles que 
conforman las instalaciones deportivas de «Chapina» (Sevilla) con 
las especificaciones que se fijan en la relación 1.

D) Medios personales que se amplían por el presente traspaso.
1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios 

traspasados a la Junta de Andalucía en virtud del Real Decreto 
4096/1982, de 29 de diciembre, con el traspaso del personal que 
nominalmente se referencia en las relaciones adjuntas.

2. Dicho personal pasará a depender de la Junta de Andalucía 
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía 
y demás normas, en cada caso aplicables, y en las mismas 
circunstancias que se especifican en las citadas relaciones.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura, se notificará 
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa 
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real 
Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los expedien­
tes de este personal traspasado, así como los certificados de haberes 
referidos a cantidades devengadas durante 1986, procediéndose por 
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias de los traspasos operados.

E) Valoración definitiva de las cargas financieras correspon­
dientes a la ampliación de medios.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1986, corresponde a la ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, se 
eleva con carácter definitivo a 157.293 (miles de pesetas), para el

Instituto Nacional de Educación Física de Granada, incluidas las 
instalaciones deportivas de «La Cartuja», y para las instalaciones 
deportivas de «Chapina» (Sevilla), incluido el personal disconti­
nuo, se eleva a 46.025 (miles de pesetas), según detalle que figura 
en las relaciones 3. 1. y 3. 2.

2. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en 
cada Ley de Presupuestos del Estado:

Costes brutos
Créditos en pesetas 

de 1966

Miles de pesetas

INEF de Granada:
Capítulo I .............
Capítulo II
Total costes
Recursos ..........
Carga asumida neta

Chapina (Sevilla)
Capítulo I .
Capítulo II
Total costes
Recursos ................................................
Carga asumida neta ...............................

97.327
77.075

174.402
- 12.519 
161.883

35.371
10.654
46.025

- 4.899 
41.126

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo 
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta­
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

F) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
La ampliación de funciones y medios traspasados a los que se 

hace referencia en este Acuerdo, tendrán efectividad a partir del 
día 1 de enero de 1987.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 24 de noviembre de 1986,-Las Secretarias de la Comisión 
Mixta, Carmen Pérez Fragero y Rodríguez de Tembleque, y María 
Soledad Mateos Marcos.

RELACION 1

Inventario detallado de bienes y obligaciones del Estado adscritos a los Servicios (e Instituciones) 
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía

I.  INMUEBLES ADSCRITOS AL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES



BOE núm. 25 Jueves 29 enero 1987 2755

RELACION 2.1

Relación nominal de personal docente. Consejo Superior de Deportes 

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL. DOCENTE Y DE APOYO A LA DOCENCIA DEL INEF DE GRANADA 

Localidad: Granada. Centro: Instituto Nacional de Educación Física

Relación nominal de personal laboral. Consejo Superior de Deportes

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

Localidad. Granada. Centro: Inst, Deportivas del Polígono »I.a Cartuja»
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